
Propues ta de LIDEMA para la Asamblea Const i tuyente LIDEMA

1

PROPUESTA DE LIDEMA PARA LA ASAMBLEA
CONSTITUYENTE

Agosto 2006



Propues ta de LIDEMA para la Asamblea Const i tuyente LIDEMA

2

INTRODUCCIÓN

A partir de la Ley Especial de Convocatoria a la Asamblea Constituyente, Ley 3364 del 6 de marzo de 2006,
el país ha iniciado un proceso democrático, de participación ciudadana y de deliberación, destinado a crear
nuevos parámetros para la organización y estructura del Estado.

La Asamblea Constituyente generará una nueva Constitución Política del Estado, que deberá responder a
las exigencias y expectativas de la población boliviana, reconociendo y valorando el origen múltiple de los
pueblos existentes dentro del Estado, el uso adecuado de los recursos estratégicos, el reconocimiento de
las autonomías solidarias, la aplicación de los derechos y libertades sin discriminaciones de ningún tipo,
entre tantas medidas políticas y jurídicas que serán reformuladas y transformadas por la nueva
Constitución. Y en el marco de los derechos, garantías y libertades constitucionales, también se deberá
reconocer el derecho a un ambiente que permita una vida próspera y saludable, así como el deber del
Estado y la sociedad de protegerlo, para que las personas accedan a una mejor calidad de vida.

El derecho a un ambiente sano que posibilite que nosotros y las futuras generaciones vivamos dignamente
podrá ser adquirido si contamos con una normativa moderna que permita una utilización adecuada de lo
que hoy tenemos, protegiendo lo que será de utilidad en el futuro; teniendo en cuenta que nuestros hijos y
nietos vivirán en esta misma tierra y en el mismo medio que nosotros y que sus alimentos los producirán en
este mismo suelo y utilizarán los recursos naturales que nosotros les dejemos.

La comprensión de que la humanidad en su conjunto sólo cuenta con un planeta y que lo debe proteger
para garantizar la existencia de la especie ha dado nacimiento al derecho ambiental, como un derecho
humano, que a diferencia de los derechos humanos tradicionales, es un derecho colectivo. Este derecho a
un medio ambiente sano ya ha sido incorporado en todas las constituciones modernas como uno de los
principales elementos que hacen al derecho a la vida e implica el derecho a gozar de una buena calidad de
agua, aire, alimentos y otros factores que hacen al entorno de los seres humanos, como el paisaje o la
tranquilidad.

En este contexto, LIDEMA ha querido aportar, desde su ámbito de acción y experiencia, a la Asamblea
Constituyente, a través de esta propuesta destinada a que los temas ambientales y de sostenibilidad sean
incorporados en la futura Constitución Política del Estado.

Este documento, propone que la nueva CPE incorpore la protección del patrimonio natural o ecosistémico y
sociocultural, así como los derechos y obligaciones ambientales de las personas. También realiza
propuestas para que el país se dote de instrumentos y procedimientos que permitan hacer efectivos estos
postulados, así como para que se asignen nuevas atribuciones a determinadas instituciones, en la
perspectiva de que asuman su rol en defensa de nuestro ambiente y recursos naturales.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

La Constitución Política del Estado, también llamada Ley de Leyes, Carta Magna o Ley Fundamental de la
República, es el conjunto de normas y preceptos que definen la estructura del Estado, sus órganos de
poder y el alcance, atribuciones y funciones de éstos. Asimismo, reconoce y garantiza los derechos, las
libertades y las obligaciones de las personas con el Estado y la forma como se relacionan con él. Establece
el régimen económico y social y otras normas necesarias para la convivencia pacífica y democrática.
Además, determina la manera en la que se eligen las autoridades y representantes y como la sociedad se
relaciona con ellos.

La Constitución Política del Estado es el pacto a través del cual los miembros de una sociedad aceptan las
normas de convivencia que obligatoriamente deberán cumplir y hacer cumplir. Es la norma fundamental y
ninguna otra norma puede contradecirla, apartarla, incumplirla o negar su existencia y validez, porque no
emerge de un procedimiento legislativo ordinario, sino que proviene de un Poder Constituyente.

Lo anterior hace que la Constitución Política del Estado tenga supremacía frente a cualquier otra ley,
decreto o resolución, por lo que cualquier órgano jurisdiccional, tutorial o de simple conocimiento legislativo,
deberá aplicar con preferencia la Constitución, sobre cualquier otra norma.

PARTES DE LA CONSTITUCIÓN

La Constitución tiene dos partes fundamentales la dogmática y la orgánica.

La parte dogmática de la Constitución es la declaración de derechos, garantías, libertades y principios de
los individuos y de los grupos. Se la denomina dogmática porque se consideraba a los derechos de las
personas como dogma sagrado.

La parte orgánica de la Constitución es la que determina la forma del Estado, define y señala los órganos
del poder público, su ejercicio y manifestación, las instituciones estatales que regirán y limitarán ese poder,
y las modalidades que permitirán su actuación.

DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos son principios básicos sobre los que una determinada comunidad se pone de
acuerdo para defender los intereses colectivos e individuales de las personas.

La evolución de la humanidad ha dado lugar al surgimiento de diversos valores que progresivamente han
expresado el reconocimiento de derechos humanos, lo que ha llevado a clasificarlos por generaciones, sin
que ello signifique que los derechos de más reciente generación sustituyan o tengan mayor jerarquía que
los inicialmente aprobados.

El cuadro siguiente muestra la clasificación hecha a partir del surgimiento cronológico de los derechos
humanos.
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Generación Características e historia Alcance Derechos

Primera
generación

Surgen ante la necesidad de oponerse a los
excesos de la autoridad. Se proclamaron
para limitar las competencias o atribuciones
del Estado y se instituyeron como garantías a
la libertad.
Figuran como derechos fundamentales de
carácter individual en la Declaración de
Independencia de Estados Unidos en 1776 y
en la Declaración Universal de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de 1789,
derechos que luego pasaron a formar parte
de las constituciones políticas
contemporáneas. Son los derechos llamados
“libertades”.

Individual:
Libertades
civiles y
políticas.

Toda persona tiene derechos y
libertades fundamentales sin distinción
de sexo, raza, color, idioma, posición
social o económica, como:
Derecho a la vida, la libertad, la
propiedad y la seguridad jurídica.
Derecho a una nacionalidad y al asilo
político.
Derecho a la libertad de culto y de
expresión.
Derecho a elegir y ser elegida.

Segunda
generación

En esta etapa las personas le exigen al Estado
que cumpla con ciertas obligaciones de dar y
hacer. Son “derechos prestaciones” o
“derechos acreencia” a diferencia de los
derechos individuales que son “derechos
poder”. Para realizarse en el mundo, las
personas necesitan la ayuda de la sociedad,
a través de sus gobernantes, a fin de obtener
los medios para la satisfacción de sus
necesidades.
Surgen a partir de la Constitución de Querétaro
en México de 1917 y de la Constitución de
Weimar en Alemania de 1919. Ambas reflejan
una nueva concepción social de las personas
y el deseo de proteger a las instituciones
políticas, jurídicas y sociales de la colectividad,
como los derechos de la familia, de los
trabajadores o el derecho a la tierra, entre
otros.

Colectivo:
Igualdad
económica,
social y
cultural

Toda persona tiene derecho a: La
seguridad social y a obtener la
satisfacción de los derechos
económicos, sociales y culturales.
Trabajar en condiciones equitativas y
satisfactorias.
Formar sindicatos para la defensa de
sus intereses y realizar huelgas.
Tener un nivel de vida adecuado que
le asegure a ella y a su familia la salud,
alimentación, vestido, vivienda,
asistencia médica y los servicios
sociales necesarios.
Durante la maternidad y la infancia
toda persona tiene derecho a
cuidados y asistencia especiales.
La educación en sus diversas
modalidades.
Al descanso, entre otros.

Tercera
generación

Estos derechos se sostienen en el principio de
fraternidad, son los denominados derechos a
la solidaridad que todavía se encuentran en
proceso de maduración. Se inspiran en la
armonía que debe existir entre las personas y
los pueblos, entre éstos y la naturaleza. Aquí
se concibe a la vida humana en comunidad.

Solidario,
fraterno y de
cooperación

Comprenden el derecho a la paz, al
desarrollo, a un medio ambiente sano
y ecológicamente equilibrado, al
derecho de propiedad sobre el
patrimonio común de la humanidad.
También incorporan el reconocimiento
a la libre determinación de los pueblos
y el derecho a la diversidad y la
identidad cultural.
Incorporan la esperanza de una
alianza efectiva entre los pueblos y los
Estados.

Entre las principales características de los derechos humanos está su universalidad, que significa que una
vez reconocidos son válidos para todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. Los derechos
humanos también se caracterizan por ser innatos, inalienables, inviolables, irrenunciables e
imprescriptibles. Además son progresivos y acumulativos, debido a que la conquista de nuevos derechos
no puede ni eliminar ni reducir a los que ya existen.
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PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEL AMBIENTE EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA

La Constitución Política del Estado a más de reconocer en forma demasiado genérica en su Art. 1711 la
sostenibilidad de los recursos naturales, no hace mayor alusión a los temas y problemas ambientales. Por
el contrario muchas de las constituciones sudamericanas y del mundo entero ya se han referido ante tan
importante campo de protección jurídica, entre ellas:

La constitución del Ecuador de 1998 protege el medio ambiente en
un régimen específico y prevé: “la preservación del medio ambiente,
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad
del patrimonio genético del país”. La constitución argentina de 1994
establece que la protección del medio ambiente es un deber del
Estado. La constitución chilena plasma como derecho el vivir en un
ambiente libre de contaminación. La constitución brasilera procura el
tratamiento ecológico de las especies y ecosistemas, del mismo
modo los estudios sobre el impacto ambiental y el control de
sustancias que pongan en riesgo la vida. En la constitución
paraguaya se consagra el derecho a reclamar por medidas para la
defensa del medio ambiente. La constitución peruana promueve el
uso sostenible de los recursos naturales y la conservación de la
biodiversidad y áreas protegidas. En Venezuela se protege y
reconoce en su ley fundamental el equilibrio ecológico.

En Europa la constitución griega protege el medio ambiente natural y
cultural como una obligación del Estado. La constitución de Portugal
manifiesta que la herencia cultural de los portugueses es la defensa
de la naturaleza y el medio ambiente y la preservación de los recursos
naturales. La constitución alemana legisla la responsabilidad frente a
generaciones futuras, dentro del marco del orden constitucional,
reconociendo los fundamentos naturales de la vida y protección a los
animales a través de la legislación. El Proyecto de Constitución de la
Unión Europea prevé en la sección dedicada al medio ambiente
preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente, además
de haber transversalizado la problemática ambiental plantea y
recomienda la protección estatal, las políticas públicas, la gestión
ambiental y las acciones legales que deben tomarse para una
protección efectiva de este derecho internacional fundamental.

Con los ejemplos anteriores se evidencia claramente que existe protección del medio ambiente a nivel
Constitucional en muchos países del continente americano y de Europa. Entonces, en un país tan rico en
recursos naturales como Bolivia será más importante aún que exista un régimen ambiental y el
reconocimiento expreso de derechos y deberes ambientales, para de este modo resguardar su patrimonio
natural, utilizar sus recursos naturales renovables de manera sostenible (sustentable –autoregulable) y
aprovechar sus suelos de acuerdo a su vocación de uso, para así viabilizar un desarrollo que logre el

1 Artículo 171. I. Se reconocen, se respetan y protegen en el marco de la Ley, los derechos sociales, económicos y
culturales de los pueblos indígenas que habitan en el territorio nacional, especialmente los relativos a sus tierras
comunitarias de origen, garantizando el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, su identidad,
valores, lenguas, costumbres e instituciones.

El Ambiente
El ambiente implica el entorno
tanto físico-biológico como
social, cultural y económico, es
decir todos aquellos elementos
con o sin vida que existen de
forma natural y construida por
los seres humanos y las
relaciones de éstos con su
entorno.
El ambiente para una persona
es su vivienda, su canchón, su
jardín, el barrio que circunda su
vivienda, la ciudad y la luz del
sol que le llega, el aire que
respira, el territorio de las zonas
rurales circundantes, de donde
provienen sus alimentos, hasta
las zonas naturales como las
cordilleras y el paisaje hasta
donde alcanza su vista y los
bosques, incluyendo las áreas
protegidas que los conservan.
El ambiente, también son las
relaciones que establecen las
personas entre ellas y su
entorno, ya sean económicas,
culturales o productivas.



Propues ta de LIDEMA para la Asamblea Const i tuyente LIDEMA

6

equilibrio entre las expectativas humanas, las necesidades económicas y las limitaciones ambientales que
impone la Naturaleza.

RÉGIMEN DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN

Si queremos asegurar el cuidado de nuestro ambiente y nuestros recursos naturales, es necesario darles un
rango de protección constitucional. El rango constitucional es de cumplimiento obligatorio, supremo, válido,
inmediato, eficaz y oportuno frente a cualquier otra normativa. Por ello, darle el rango constitucional al
derecho a un ambiente sano, generar la obligatoriedad de los deberes ambientales e introducir un régimen
del ambiente y los recursos naturales en la Constitución Política del Estado, es prever y promover su
cumplimiento efectivo.

El derecho a un ambiente sano debe ser concebido como parte de los Derechos Humanos Colectivos, por
lo que el Estado debe incorporar un conjunto de consideraciones específicas en cuanto a la calidad
ambiental, a la conservación de la biodiversidad en todas sus formas y a la sostenibilidad en el uso de los
recursos renovables para la formulación de sus políticas públicas, así como estrategias y mecanismos para
su cumplimiento.

El Régimen del Ambiente y los Recursos Naturales tendrá por objeto, principalmente, reconocer la
existencia de la problemática ambiental, incluir en su articulado el derecho a un ambiente saludable y
permitir la existencia de una ley que, en base a esta protección constitucional, defina, interprete y detalle
los derechos y deberes ambientales, la sostenibilidad del desarrollo y la protección del patrimonio natural.

PROPUESTA PARA LA FUTURA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

La Liga de Defensa del Medio Ambiente, basándose en el artículo 22 inciso b) de la Ley 3364 (LECAC) de
fecha 6 de marzo de 20062, hace llegar la presente propuesta para la consideración de la Asamblea
Constituyente:

PROPUESTA DE LIDEMA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO BOLIVIANO

PREÁMBULO TENTATIVO DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN

El pueblo de Bolivia, orgulloso de su rica herencia cultural y natural, unido en su diversidad étnica y
multicultural, con el objetivo superior del bien común, opta por un desarrollo económico, social, ambiental y
regionalmente equilibrado, equitativo, solidario y participativo, a fin de garantizar el respeto a los derechos
y oportunidades de la presente y futuras generaciones y, en particular, de aquellos que tradicionalmente
fueron excluidos de sus beneficios.

El desarrollo está dirigido a mejorar la calidad de vida de toda la población y se basa en la
conservación de nuestro rico patrimonio cultural y natural, así como en el aprovechamiento sostenible de

2 Artículo 22, inciso b) Recibir las propuestas de reformas constitucionales y proyectos de reglamentos para el funcionamiento de
la Asamblea.
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los recursos naturales y el acceso equitativo a éstos. Tiene el fin de superar las exclusiones y grandes
brechas sociales y económicas que separan a los bolivianos y bolivianas.

Nuestra visión de país considera que el ser humano forma parte del ambiente y a éste como base del
desarrollo sostenible, en el marco de un sistema económico y político fundado en el uso soberano e
independiente de los recursos naturales para beneficio de toda la población, en el que la distribución de la
riqueza sea equitativa, se propicie la inclusión social, política y cultural y, a partir de la descentralización de
la estructura y acción del Estado, se mejore la equidad entre regiones y entre el campo y las ciudades.

PARTE DOGMÁTICA

Declaración de la forma Estado

I. Bolivia es un Estado social, democrático y constitucional de derecho resultado de la unidad en la
diversidad, es asimismo un Estado descentralizado, autonómico y solidario, que sostiene como valores
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la igualdad, la justicia, la dignidad humana y el
pluralismo.

Declaración de valores supremos, principios supremos constitucionales y fines del Estado

I. El Estado boliviano asumirá una visión integral de los procesos productivos que haga posible un estilo
de desarrollo económico, social, ambiental y regionalmente sostenible, equilibrado, equitativo, solidario y
participativo, de observancia obligatoria en todos sus niveles de cualidad gubernativa. Los recursos de la
biodiversidad, así como los bienes tangibles e intangibles de los sistemas ecológicos son de interés
nacional, público y estratégico.

II. Son principios supremos la soberanía popular, la separación de funciones de órganos de poder, la
supremacía constitucional y jerarquía normativa, la reserva legal3, la seguridad jurídica, la publicidad
normativa4, la responsabilidad del Estado solidaria a los funcionarios públicos, la legalidad, la protección
y conservación del ambiente, de la biodiversidad y del patrimonio natural y el manejo sostenible de los
recursos naturales renovables y los ecosistemas, la valoración de la diversidad étnico cultural y la
equidad de género, credo y edad.

III.Son fines del Estado social de derecho el servicio a la comunidad, el bienestar general, la garantía de la
diversidad social, étnica y cultural, la promoción del desarrollo sostenible y la promoción de la
participación y deliberación del pueblo en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación; asimismo son fines del Estado la defensa de la independencia
nacional, la integridad territorial y la convivencia pacífica y la gestión de conflictos para el
establecimiento de un orden justo y legítimo.

IV. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

3 Se denomina Reserva Legal, a la cualidad constitucional de remitir el tratamiento de temáticas específicas a leyes
orgánicas y/o leyes especiales. La reserva legal como principio debe ser explícito.
4 Bajo este principio una norma es obligatoria sólo después de su publicación por los órganos de difusión oficiales
del Estado, en el caso de Bolivia en la Gaceta Oficial de Bolivia
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V. Las políticas públicas y las actividades privadas deben observar y contener estos valores, principios y
fines del Estado.

Derechos ambientales

Toda persona tiene derecho a:

I. Vivir y gozar de un ambiente saludable, libre de contaminación, que permita el pleno desarrollo y
ejercicio de sus actividades.

II. Acceder y disfrutar del agua en calidad y cantidad suficiente.

III.Alimentación sana y en concordancia con las políticas alimentarias que establezca el Estado para
cumplir con este derecho.

IV. Acceder equitativamente a los beneficios del aprovechamiento adecuado de los recursos naturales del
país.

V. Acceder a la información relacionada con actividades que afecten a los sistemas ambientales.

Deberes y obligaciones ambientales

I. Toda persona tiene el deber de proteger al ambiente y la biodiversidad.

II. Toda persona tiene el deber de informar a las autoridades sobre todas aquellas actividades que
pudieran afectar al ambiente.

III. Toda persona tiene el deber de restaurar, reparar o resarcir los daños ocasionados al ambiente.

IV. Es deber del Estado garantizar, a través de sus políticas públicas, la protección del patrimonio natural y
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, asegurando su conservación
como recursos estratégicos para el beneficio de la presente y futuras generaciones. Asimismo, es
deber del Estado garantizar la protección de la diversidad e integridad de los ecosistemas, en bien de
la continuidad de los procesos biológicos del planeta.

V. El Estado debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales
y exigir la reparación de los daños causados. Asimismo, debe cooperar con otras naciones para la
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

VI. Queda prohibido fabricar, importar, tener y utilizar armas químicas, biológicas y nucleares, así como
introducir al territorio nacional residuos nucleares y desechos tóxicos.

VII. El Estado deberá proteger los recursos genéticos. Una ley especial regulará el ingreso y salida del
Estado Nacional del los recursos genéticos y su utilización de acuerdo al interés nacional.

VIII.Queda prohibido introducir al país organismos y variedades transgénicas, en aplicación del principio de
precaución y en base a las amenazas que supone para la agrobiodiversidad del país, las economías
campesinas e indígenas y potencialmente para la salud.

Garantías, protección y aplicación de los derechos.
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I. Fuera de los Recursos de Habeas Corpus y Amparo Constitucional, se establece el recurso de Amparo
Colectivo para la protección de los derechos e intereses ambientales y otros derechos colectivos.

II. El recurso de Amparo Colectivo se plantea contra los actos ilegales o las omisiones indebidas de los
funcionarios, autoridades y/o particulares que restrinjan supriman o amenacen restringir los derechos
ambientales y colectivos reconocidos por esta Constitución y las leyes.

III. El recurso de Amparo Colectivo se interpondrá por cualquier persona, a título personal o a nombre de
la colectividad que considere haber sido agraviada ante las cortes superiores en las capitales de
departamento o ante jueces de partido en las provincias, tramitándoselo en forma sumarísima. El
Ministerio Público podrá también interponer de oficio este recurso cuando no lo hiciere la persona o la
colectividad afectada.

IV. El recurso se tramitará utilizando los mecanismos formales previstos para el Amparo Constitucional.

V. Las determinaciones previas y la decisión final de la autoridad judicial que concédale Amparo Colectivo
serán ejecutadas inmediatamente y sin observación, aplicándose, en caso de resistencia, el
juzgamiento de los funcionarios públicos o personas particulares como reos de atentados contra
garantías constitucionales.

VI. Las declaraciones, derechos y garantías que proclama esta Constitución no serán entendidos como
negación de otros derechos y garantías no enunciados que nacen de la soberanía de los pueblos, y de
las formas democráticas de gobierno.

PARTE ORGÁNICA

RÉGIMEN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL AMBIENTE

Ambiente

I. Los recursos naturales y los ecosistemas son la base fundamental que permite la vida y el desarrollo y
protegerlos es deber del Estado.

II. Vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho humano y es un deber del
Estado y de las personas protegerlos.

III. Proteger los procesos y recursos naturales renovables y garantizar que sean utilizados de forma
sostenible, es deber del Estado.

Patrimonio natural

I. Son patrimonio originario y natural del Estado, todos los recursos naturales renovables y no renovables,
incluyendo diversidad biológica (flora, fauna, microorganismos), suelo, subsuelo, espacio aéreo,
espectro electromagnético, recursos hídricos, hidrocarburos, minerales, piedras preciosas o
semipreciosas y otros compuestos y elementos que se encuentran de forma natural en la tierra dentro
de los límites del territorio nacional, tanto al interior de las áreas protegidas como fuera de estas.

Desarrollo sostenible
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I. La conservación del patrimonio natural y el manejo sostenible de los recursos naturales renovables son
principios vinculantes y obligatorios para adoptar políticas públicas y son condicionantes para las
actividades privadas.

II. Los procesos de desarrollo deberán ser adecuados a las condiciones específicas, según las limitantes
o potencialidades que se presentan, equilibrados, equitativos, solidarios, participativos y deberán
garantizar la sostenibilidad de los sistemas productivos y el mejoramiento de la calidad de vida de la
presente y futuras generaciones.

III. Las acciones de los órganos de poder del Estado no podrán ser contrarias a los principios del
desarrollo sostenible, establecidos en la Constitución Política del Estado.

Derechos del consumidor

I. Es deber del Estado controlar la calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad,
además de proteger los derechos del consumidor sobre los productos a ser comercializados,
controlando la calidad de los mismos.

II. Se reconoce plenamente el derecho a la salud, al aire puro, al agua limpia y a los alimentos seguros.

III. El Estado vigilará la internación de productos que pudieran afectar la salud pública. Garantizará la
participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en defensa de sus intereses.

Ordenamiento territorial

I. El uso de los sistemas ecológicos y de la tierra debe realizarse de acuerdo a sus limitantes o
potencialidades y su vocación productiva y respetando el ordenamiento territorial, el cual deberá tomar
en cuenta las características naturales, sus capacidades y el uso potencial y efectivo de los recursos
naturales, así como las necesidades locales más importantes.

II. El Estado debe garantizar la protección y el control de las tierras fiscales, estableciendo su uso y
distribución en función del beneficio colectivo, de acuerdo a los correspondientes planes de uso de
suelos y de ordenamiento territorial.

Áreas protegidas

I. Es deber del Estado consolidar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, entendido como el conjunto
de muestras representativas de los ecosistemas en estado natural y baja intervención humana,
destinado a proteger la diversidad biológica del país.

II. Las áreas protegidas constituyen herramientas fundamentales para la protección, conservación,
educación ambiental y uso sostenible controlado de los recursos de la biodiversidad, en beneficio de
las culturas y sociedad.

III. Es de prioridad nacional e interés público prioritario la conservación y manejo de las áreas protegidas
y los sitios de importancia biológica, paleontológica, histórica, cultural, arqueológica, espeleológica,
geológica y los paisajes de excepcionales características.

Marco de control general e institucional
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I. Toda decisión, resolución o determinación, genérica o específica, que afecte los parámetros de la
calidad ambiental o al ambiente en cualquiera de sus factores, deberá ser sometida, si por su magnitud
lo exige la Ley, a audiencia pública informativa o consulta pública; como requisito para su realización o
ejecución.

II. Toda obra, actividad o proyecto, que en su ejecución pueda causar efectos sobre el ambiente, deberá
contar con Estudios y Evaluaciones de Impacto Ambiental, procesada por los organismos
gubernamentales competentes, siguiendo los procedimientos establecidos por Ley, sin perjuicio de
cumplir el parágrafo anterior.

Otros aspectos ambientales

I. Los recursos de la biodiversidad son considerados de interés nacional, público y de carácter
estratégico.

II. Los servicios ambientales, que brindan los ecosistemas, son fundamentales para alcanzar el
desarrollo nacional y deben ser valorados integralmente y protegidos al igual que los ecosistemas y
procesos ecológicos que los generan.

III. El Estado regulará y controlará el ingreso y la salida del territorio nacional de recursos biológicos y
genéticos, y su utilización debe realizarse de acuerdo con el interés nacional.

IV. Toda persona o instancia que ocasione daños a los ecosistemas o deterioro ambiental, será
responsable ante la Ley de su restauración en procura del mantenimiento de los procesos ecológicos,
debiendo además indemnizar y resarcir por los daños causados al Estado o a terceros.

V. La seguridad alimentaria es prioritaria en las políticas de Estado relacionadas con el bien común, el
uso de la tierra y conservación de la biodiversidad y de la agrobiodiversidad del país.

VI. Leyes especiales regularán la utilización adecuada del territorio y de los ecosistemas de acuerdo a su
vocación productiva, la protección ambiental, el aprovechamiento de la biodiversidad y el uso y
aprovechamiento de los recursos hídricos.

RÉGIMEN AUTONÓMICO

I. El régimen autonómico solidario comprende tres características centrales:

a) Voluntariedad;
b) Gradualidad en la transferencia de competencias;
c) Solidaridad, en sentido de otorgar iguales recursos, oportunidades y condiciones a todos los

departamentos.

RÉGIMEN AGRARIO Y CAMPESINO

Propiedad de la tierra y ordenamiento territorial.

I. La tierra es de dominio originario del Estado. Se reconoce la propiedad privada de la tierra, individual y
colectiva, siempre que haya sido legalmente adquirida y no afecte al bien común y a los ecosistemas.
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También se reconocen tierras comunales y tierras comunitarias de origen como formas de propiedad
colectiva.

a. En los casos de conflictos de uso en tierras de propiedad colectiva con concesiones mineras e
hidrocarburíferas, forestales y otras, deben considerarse con prioridad los usos, costumbres y
derechos comunitarios.

b. La conservación del derecho de propiedad de la tierra se garantiza con el cumplimiento de la
función económica – social, el uso sostenible de los recursos naturales renovables y la protección
de los servicios ambientales y servidumbres ecológicas.

II. Es atribución del Estado revertir la propiedad sobre la tierra cuando no cumpla las condiciones
señaladas, o contravenga el uso estipulado, comprometido en el ordenamiento territorial.

RÉGIMEN SOCIAL

Educación Ambiental

I. Los poderes del Estado deberán garantizar que la población reciba una educación ambiental que
contribuya al desarrollo sustentable del país.

II. Las instituciones académicas, pedagógicas y científicas deberán promover y realizar investigación
científica y tecnológica sobre el ambiente.

III. La Universidad Pública deberá ser parte integrante y fundamental de las políticas públicas para el
desarrollo sostenible.

SISTEMA JUDICIAL

I. Se crearán juzgados ambientales en todas las instancias para hacer efectiva la tutela de los Derechos
y Obligaciones Ambientales.

II. Se crearán fiscales de materia en medio ambiente y recursos naturales a cargo de la investigación de
oficio para los delitos y contravenciones referidos a estos temas.

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Desarrollo económico

I. El desarrollo económico, social y cultural del país deberá ser adecuado a criterios de sostenibilidad de
los sistemas ecológicos y regionalmente equilibrado en base al principio de solidaridad entre los
pueblos.

II. El Estado generará políticas económicas y sociales dirigidas a superar la pobreza y eliminar la
marginalidad.

III. Deberá estimularse el desarrollo del capital humano brindando igualdad de oportunidades de
educación y empleo a todos los ciudadanos.

Política económica

I. La política económica tendrá como fin aumentar la productividad y asegurar el desarrollo económico,
social y cultural en beneficio de toda la población, manteniendo los sistemas ecológicos
autorregulables, sin deterioro ambiental.
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CONTRALORÍA GENERAL

Contraloría general

I. La Contraloría General deberá fiscalizar y controlar del uso del patrimonio natural en bien de la Nación.

II. Se debe incluir entre las cuentas patrimoniales del Estado el capital natural. Se dotará de un sistema
de registro y seguimiento del estado de los ecosistemas y recursos naturales.

POLICÍA NACIONAL Y FUERZAS ARMADAS

I. Los organismos de seguridad del Estado deberán coadyuvar a la protección y conservación del
patrimonio natural, así como en la intervención en caso de daños o uso indebido.
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GLOSARIO

Aprovechamiento sostenible: La utilización de los ecosistemas que generan los recursos naturales
respetando la integridad funcional (autogeneración) y las capacidades de carga (limites de utilización) de
los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos.
Biodiversidad: Bio = vida, diversidad = riqueza (variedad de especies) y abundancia (cantidad de cada
especie). Entonces, la biodiversidad es cualitativa y cuantitativa porque se refiere a la variedad y
variabilidad de organismos y a la cantidad que existe de cada uno de ellos.
Conservación: Mantener ecosistemas, procesos ecológicos y poblaciones viables de una determinada
especie. Mantener o perpetuar la existencia de algo. Es mantener (perpetuación) de la biodiversidad y los
recursos biológicos a través de la protección, restauración/recuperación y el uso sustentable de los
ecosistemas naturales y comunidades ecológicas y las especies silvestres y su diversidad genética.
Contaminación: Proceso bajo el cual se deteriora, daña o ensucia el medio ambiente.
Desarrollo sostenible o sustentable: Paradigma, donde la sociedad se apropia de nuevos principios y
valores con miras a llevar un “ proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental,
económico y social (producción y acceso equitativo) que tiende a mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de conservación del equilibrio
ecológico, uso adecuado y protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera
que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras." (Esta concepción
nos lleva a una interpretación de procesos de crecimiento cíclicos y no lineales, donde el valor del recurso
es sustantivo para evitar el despilfarro)
Derechos consuetudinarios: Derechos relacionados a los usos y costumbres tradicionales.
Derechos fundamentales: Son aquellos Derechos Humanos que han sido inmersos en la Constitución
Política del Estado y se hallan en la parte dogmática como la principal declaración de derechos.
Derechos positivos: Son los derechos que han dejado de ser consuetudinarios o jurisprudenciales y han
sido incorporados en las normas jurídicas. Son derechos escritos.
Estado: Sociedad política y jurídicamente organizada compuesta por territorio, población y gobierno o
soberanía.
Ecosistema: Unidad espacial físico – biológica, de dimensiones variables por su patrón estructural, donde
interactuan el conjunto de organismos vivos (animales, plantas, microorganismos y las personas) entre si y
con el medio físico (luz, agua, aire, suelo, sustratos) y generan un orden estructural autoregulatorio en el
tiempo (autopoyesis)
Ecología: Ciencia interdisciplinaria que estudia las interacciones entre los organismos vivos (biotopo) y su
medio ambiente (biocenosis).
Especie: conjunto de organismos capaces de reproducirse entre si que comparten características similares.
Impacto ambiental: Conjunto de actividades ejercidas por los seres humanos que producen alteraciones
en el funcionamiento normal de un ecosistema.
Patrimonio del Estado: Es el conjunto de bienes propios del Estado. Es la universalidad constituida por el
conjunto de bienes estatales y que pueden ser apreciables en dinero.
Patrimonio natural: Todos los elementos naturales (ríos, valles montañas, etc.) así como el resultado del
trabajo humano en el medio, el paisaje humanizado (caminos, ciudades, casas rurales...).
Poder público: Es la facultar coercitiva que detenta el Estado para generar, cumplir y hacer cumplir leyes
y normas que permitan el bienestar de sus habitantes.
Procedimiento Legislativo: Es el conjunto de pasos que debe seguir el Poder Legislativo para generar leyes,
dictarlas y aprobarlas; este procedimiento se encuentra inmerso en la Constitución Política del Estado.
Poder Constituyente: Es la autoridad del pueblo levantado en armas en contra de un régimen contrario a
sus intereses, autoridad que emana de la soberanía o supremo poder que conforma el tercer elemento
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componente del Estado, siendo que no puede ser reconocido en un régimen constitucional ni puede ser
legalizado. Sin embargo, puede dotarse de legitimidad con la aceptación popular y general de un necesario
cambio de estructura social, política, económica, jurídica, etc.
Recursos naturales: Bienes con valor social, cultural y económico que pueden ser obtenidos de los
ecosistemas. Elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio de las personas.


